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Radicación relacionada: E-2025-0007-066719

Bogotá D.C., 28 de marzo de 2025

Señora
CLAUDIA MONICA NARANJO LONDOÑO
DIRECTORA DIRECCIÓN DE GENERACIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO Y SUBSIDIO
FAMILIAR
MINISTERIO DEL TRABAJO
solucionesdocumental@mintrabajo.gov.co

Asunto:Respuesta radicado E-2025-0007-066719 - Referencia:
08SE2025212000000012954.

Cordial saludo,  

Hemos recibido la petición por ustedes remitida a Prosperidad Social, a la cual se le
asignó el radicado E-2025-0007-066719, en la que se esbozó:  

“(...) en atención a lo establecido en el artículo 21 de la ley 1755 de 2015, se permite
trasladar la petición elevada por el Representante a la Cámara Jorge Méndez H
preguntas No. 3, 4, 5 y 7, en la cual solicita: (...)”  

Nos permitimos informar que, en aras de verificar los puntos remitidos y trasladados por
competencia por parte del Honorable Representante a la Cámara Jorge Méndez,
amablemente solicitamos que nos remita el oficio presentado, lo anterior para garantizar
que los anexos hagan parte integral de la respuesta debido a que son indispensables
para dar una respuesta de manera más exacta y oportuna. 

Finalmente, al momento de suministrar respuesta citar el radicado E-2025-0007-
066719. 

Quedamos atentos a cualquier inquietud frente a lo planteado en el presente escrito. 

Cordialmente,

Alain Mauricio Bayona Correa
Jefe de Oficina
GIT PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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